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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho el presente proceso, en el que se solicita acumulación 
de demandas, por lo que se procederá a su estudio para determinar si es o no 
procedente. Abril 26 de 2023. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
EL SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, Abril 26 de 2023. 

El Dr. CARLOS ALFONSO LOPEZ SEPULVEDA, abogado titulado y en ejercicio de 
su profesión, actuando en calidad de apoderado de COOPERATIVA 
COMPARTIMOS, presenta solicitud de acumulación de demanda, sobre la 
demanda principal impetrada por COOPERATIVA COMSEL, contra MAGALY 
MERCADO CARDENAS en el proceso con el radicado de la referencia. 

La figura procesal de la acumulación de demandas, tiene como finalidad esencial 
propender por la economía procesal, la seguridad jurídica de las decisiones y que 
la administración de justicia sea pronta, cumplida, eficaz y evitarse desgastes 
innecesarios. 

El artículo 463 del Código General del Proceso, que trata sobre la procedencia de 
la acumulación de demandas indica en literalidad lo siguiente:  

“Aun antes de haber sido notificado el mandamiento de pago al ejecutado 
y hasta antes del auto que fije la primera fecha para remate o la 
terminación del proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas 
demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros contra 
cualquiera de los ejecutados, para que sean acumuladas a la demanda 
inicial, caso en el cual se observarán las siguientes reglas: 
 
1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y 
se le dará el mismo trámite, pero si el mandamiento de pago ya hubiere 
sido notificado al ejecutado, el nuevo mandamiento se notificará por 
estado”.  

Sin embargo, examinada la demanda de la cual se pretende la acumulación, se 
observa que las pretensiones ascienden a la suma de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($45.600.000), valor del capital contenido 
en el titulo valor pagare relacionado.  

Ahora bien, el Artículo 27 del Código General del Proceso habla sobre la 
conservación y alteración de la competencia, mencionado que la competencia por 
razón de la cuantía podrá modificarse solo en los procesos contenciosos que se 
tramitan ante juez municipal, por causa de reforma de demanda, demanda de 
reconvención o acumulación de procesos o de demandas. 

Conforme a lo estipulado en el artículo mencionado, vemos que en la demanda 
inicial cuya parte demandante es COOPERATIVA COMSEL, mediante auto de  
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fecha 23 de marzo de 2020 fue aprobada en todas sus partes la liquidación del 
crédito en la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SEIS 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($54.706.293) y la demanda que 
se solicita en acumulación presenta un capital por la suma de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($45.600.000). 

Considera esta sede judicial que, al acumularse ambas demandas y modificarse de 
tal manera la cuantía (por la sumatoria de las pretensiones de las diferentes 
demandas) se ve alterada la competencia, toda vez que nos encontraríamos frente 
a un proceso de menor cuantía, debiéndose remitir las diligencias al Juez Civil 
Municipal, quien sería el competente para conocer del asunto. 

 
Finalmente atendiendo los presupuestos del artículo 27 del del Código General del 
Proceso, se ordenará remitir el expediente a los Juzgados civiles municipales de 
Soledad, a fin de que se le dé el trámite correspondiente. 

En razón a lo expuesto el suscrito juez, 

DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente acumulación de demanda promovida por 
COOPERATIVA COMPARTIMOS, a través de apoderado judicial contra MAGALY 
MERCADO CARDENAS, por las razones expuestas en la motivación de esta 
providencia  
 
SEGUNDO: Ordénese la remisión del expediente a los Juzgados Civiles 
Municipales de Soledad, para lo de su competencia. Oficiar en tal sentido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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